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OFICIO Nº 00000400-2023-PRODUCE/DIGAM 
 
Señora 
ROSMERY MARGARET HUAMÁN CABALLERO  
Directora 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE HIDROCARBUROS  
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
Avenida de las Artes Sur 260 
San Borja, Lima, Lima. - 
 

Asunto : Solicitud de opinión técnica al “Plan de Abandono Parcial de la 
Plataforma Z1A-65-C (Piedra Redonda), en el lote Z-1”, presentado 
por la empresa Frontera Energy Off Shore Perú S.R.L. 

Referencia : a) Oficio N° 011-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
(Registro N° 00001452-2023-E) 

06.01.2023 
06.01.2023 

b) Oficio N° 135-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
(Registro N° 00019132-2023-E) 

07.03.2023 
22.03.2023 

c) Oficio N° 288-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
(Registro N° 00035157-2023-E) 

22.05.2023 
22.05.2023 

d) Oficio N° 378-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
(Registro N° 00047967-2023-E) 

10.07.2023 
10.07.2023 

e) Oficio N° 487-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
(Registro N° 00067842-2023-E) 

19.09.2023 
20.09.2023 

Anexos : Informe Técnico N° 00000003-2023-DZERPAS  
Opinión Técnica de IMARPE  

 
Me dirijo a usted en relación a los documentos de la referencia a), b), c), d) y e), mediante los cuales, 
solicitó a este despacho la Opinión Técnica referente al “Plan de Abandono Parcial de la Plataforma 
Z1A-65-C (Piedra Redonda), en el lote Z-1”, presentado por la empresa Frontera Energy Off Shore 
Perú S.R.L”. 
 
Al respecto, se adjunta el Informe Técnico N° 00000003-2023-DZERPAS de esta dirección, el cual 
concluye con siete (07) observaciones y la Opinión Técnica de IMARPE con sus respectivas 
observaciones a fin de que la administrada subsane y remita el levantamiento de estas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DE OLARTE ORIHUELA, JAIME ARTURO 
DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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